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dún del trozo tercero de la carretera C·139 de Barbastro a
Franda por Benasq UC, sección de Benasquú a la ftontera;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayun¡a~
miento del referido término municipal, en el «Boldín Ofklal
del Estado". en el de la provincia y en un peródico de esta
capital, no fue presentada ninguna recJRmadón ni Be solicitó
rectificación algnna;

Resultando que, abierto un nuevo periodo de veinte días para
el cumplimiento de Jos trámites prescritos en el articulo 19 dc1
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no so
ha llevado a cabo rectificación alguna en el (xpediente;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia hH
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957,

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias.

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que k' confiere
el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la
misma, ha rosueito lo siguiente~

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas objeto
de (,ste expediont.e, cuya relación detallada fué pubHc8cltt en
el uBoletin Oficial del Estado» número 135, do! día 7 de junio
de 197L

2.° Publicar esta resolución en la forma prescrita en el artícu
lo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados en
el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el presente
acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el oxcelentísimo

SCl10r Minbu'o de Obras pü.bJicus, en el phi;;;o dH diez dÍ<lS, a
contar dü<ic)l' la notifit:<.;cjón pcrsom.1 o d.esde la publicación en
Jos BolcUno'; según lo:; casos. o

Lo que se hrlC'B públíco pata ¡]fmefHl conocimient.o, 9. los cf(~cios

indicados en In misma.
Hllesca, " do noviembre de [971.,- [1 Ingeniero Jefe.·-6.670~E.

nE801.UCfON de fu Jefntura !'tüvineial de Carre
teras de 8eyovia por la qu.e se fijan fechas para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes Ji derechos afectados en
el expediente de expropiación forzosa incoado con
motivo de las obras de uAcondícionamiento y en~

sanche entre los puntos /úlnmetricos 87,960 al 89.308
de la C. N. 601, de Madrid a León, por Segovia~

(iranio salida de Segovia). Termino municipal de
Seyovia.

Habiendo transcurrido los plazo~-; fijados por la Ley de Ex
propiación ['<,TZosa para la informución pública cOlTespondien t.('.
esta Jefatura. de acuerdo con el artículo S:!, regla segunda dc
la Ley antes citada, ha sel'ialado los dÜts y horas que a conti
nuación se mencionan para proceder al levantamíento de las
actas previas a la. ocupación de las fincas afectadas. Este acto
tendrá !l.lgur en la JEfatura Provincial de Carreteras de Se
gavIa,

Se advierte a todos los relaciol'"ados aue lainclusi6n no pre
sume su titularidad, ya que «.sta será justificada en el momento
del Icva.ntamiento del acta,

Segovia, 80 do octuhre de t971.-EI Ingeniero Jefe,--6,·j,':jo-E

RElAClÓN QVE SE CIH

Número
de línca

Propietarios Domicilio Días y horas dBl j(>,alltamiBnfn do bs lletas

Margen derecha

D. Lorenzo Luis Martín Manrique. Plaza Doctur Cilu.

An. Francisco, 13

Independencia, J5 ,.

25 de noviembre do )971, it las lJ ,:m de
la mailana

26 de novienlbre de 1971, 1'1 las iO,~10 de
la mañana,

26 de noviem!xe de 1971, a las 1O,:{O de
la mañana.

26 de noviembre de 1971, a las 11,:10 de
la. mañana.

2(; de noviembre do 1971. a las 11,:~;o d!~

la mañana

25 de noviembre de 1971, a las 10.:lO ele
la mai'i.ana.

2,'i de noviemlxC' de 1971. a 185 10.30 de
la mañana,

25 de noviemhre de 1971, a las lUlO de
la mañana,

V \'lCla 17

Avenida FCJ'nández Lrldreda, ",: n.

Carretcnl de BOCf~guillas,

Avenidu Fernúndcz Ladredd, 8
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M,nIJn
AvenId ..

Hermanos López Gómez

D, Higinio Gozalo Comez

U. Simón de Luca.:. Rubio

Herederos de don Felipe
Munrique ..

D. Victoriano Yuste Rojo

D. Juan Gutiérrez Tormgo

Cámara Sindical Agraria
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Caja de Ahorros y Monte de Piedüd A ...·cnida f'c'l'Púnrkz Lldn;~L, ?

Caja de Ahorros y Monte de Piedad Avonic1n Fernández Ladrcdn :~

Avenida Fernúndez L.ldruLi. B

29 de novi2mbrú eJe 1971, n las 10,:50 de
la mañana.

29 de noviembre de 1971. a las 1O,::W de
la mai'i.ana,

29 de noviembre de !971, a las 11,30 de
la maiiana,

29 de noviembre de 1971, a las 11,30 de
la mañana,

29 de noviembre de [971, a las 11,,10 de
la mañana,

;~ de diciembre de [971, ti las 10,30 de
la mañ.ana.

;~ de diciembre d;' J971 a hn 10,30 de
la mañana.

:: de dickmbrc de Di ¡, a la,e; 1J .':l0 de
la Ulfr!'\a 112.

') de di(:¡(·mhre do !87l. H lae; 11,.10 de
la m8ñan,'L

'¡ de dicicmbn' ele HY'-J, n las 10,30 d8
la maúann.

" de diciE'n:lbrc de 1971, H las lO,30 de
la mallana.

:1 de didembn' de 1!=l71, H 18s 11,30 de
la llH\ñ,lna,

d de diciembre de H)71, a las Il/,¡O de
lJ. mañnnH.
dc' d¡ciembn' de ¡'Ji'], a las 11,;W de
la mañana_
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(Valladolid)

Avenida Padre Clarel lB

Carret.::TCl de Boceguiila'-;

CanGU'l'i.i de BOCll,f;:uilJo.'o

Can"etc¡'a de l3ocegllilld"

Lonjh,

,¡ Gnsco.',. Vi

Ochoa Ondátl'gui, 1J

..,' Ca:lTetC'w de !3QiJ'gui!Jns

,..!Carrctl)rn de Vi!1dCfl5! in,

< IPli:1za Conde cl(' Che:;i.e, (j

Picdfld IAvenid;;) f'ernúndcz Ladrecld,

D, Juan Gil Escorial

D. J o'oé Curre lero Vera

D. Pedro Escorial Escorial

Caja de Ahorros y Monte de

D. Marcos Calle

D. i\.1!lrcos Calle

D. Juan Gil Escorial

Margen izquierda

D. Santos Cerezo Santiuste

D, Paulina Arranz Gómez

D, Manuel Inés Alemún

D:' Emilla River López

D. Moisés López Gómez
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